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II - SUS'CiRIPCIOiNES 111 - EJEIMPURES 
.. -Anual ...................... 4- 48.- +Por ejemplar, dentro del mes 4- 0,5Q 

-Semestral ................... 4- 28.- 4Atras. más de 1 mes y hasta 1 año 4- 1,50 
-Trimestral .................. 41- 18.- A t ra sado  más de un a50 ...... 4- 2,50 
-Mensual .................... 4- 12.- +Separata ..................... A- 3,50 

N o h  Dejar establecido que les publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a Ias tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarhn las siguien- 
tea reglar: 
-Las &as se cumputarbn como m a  sola palabra, estén formadas por m0 o vmios gum.io- 

mos, no incluyendo los puntos y las canas que los separan. 
-Los signos de puintuaci6n: punto, coma y punto y m a ,  no s e r b  conddmdos. 
--Las signou . . y abreviraturas, como por ejemplo %, &, A, M, 6-, se considerar6n como 

ulla pdabra. 
Las publicaciones are efectuarán previo pago. Qncdan exceptuadas las rspmtidones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante les gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriorea a su pubUcaci6n, deEcndo ndjon*kr d 
texto 8 publicar la correspodente orden de compra o pilbLicidad. 

Estarfin exentw de pago las publicaciones tramitadas @on certificado de pobreza y 1- 
que por &spo~lciones legder v i g a t a  2cJf 10 conokmen. 
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8eeeiBn ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

Salta, 20 d e  enero d,e 1987 
DECRETO N? 222 

Ministerio de Economía 
Secretaría d e  Estado d e  Asuntos Agrarios 

Expediente N? C/24 - 03830/86. 
VISTO el viaje realizado por d Direlctor Ge- 

neral de Agropecuaria, Lic. Armando, Nadir, en 
Comisión Oficial a los Departamento d e  Sucre 
y Potosí, República d e  Bolivia; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha comisión se realizó a loa efesctoa 

de acompañar y brindar apoyo al señor Gober- 
nador, con motivo d e  su participlación en las fes- 
tividades por las efemérides departamental'es etn 
la ve'cina República, a las cuales fuera eispe- 
cialmentfe invitado; 

Que se hace nece'sario d dictado del instru- 
mento administrativo pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador cTe la Provhcga 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébasei la comilsión oiFicial 
efectuada en avión ofi'cial, entre los días 8 y 11 
d e  noviembre del comente año, por el Director 
General de Agropecuaria, Lic. Armando Rubén 
Nadir, a la República dse Bolivi.a, por los moti- 
vos expresados en el ConsSderando del pressenti 
dec~etos, debiéndose liquidar los viáticos corres- 
pondientes de acuerdo con la legislación vigentes. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuefsto p-ecedentemente deber6 
imputaa'e a las partidas respectivas de b Juris- 
dicción 02, Unidad d e  @ganización 12. 

Art. 39 - El presente descreto será refrendados 
por el señor Ministro de E.conomía y firmado por 
los ceñores Secretario's General d e  la  Gobernación 
y de Estado de Asuntols Agrarios. 

Art. 49 - Comuníqiiese, publiquese en el Ba- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Rodriguez (Int.) - 
Dávalos - Kohler , Rivelli 

Salta, 20 d e  enero de ,1987 
DECRETO N? 225 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente N'? 14 - 14.028/868. 

VISTO el exp~ediente N? 14.028/86 - Código 

14 por el cual se gestiona la inclusión del cargo 
d e  Delegado Patrimonial al Cuadro y Nomencla- 
dor de Cargos de la Dirección General d'e Re)- 
cursos* Naturarles Renovablas; y 

CONSIDERANDO': 
Q'ue la Comisión d e  Cuadros d e  Cargos resuel- 

ve hacer lugar a la inclusión del nuevo cargo 
de Delegado Patrimonial al Cuadro y Nomen- 
clador d e  Cargos d e  la Dirección General de 
Recursos Naturales Renovables. 

Que resulta necesario para ello, dictar el ins- 
trumento legal modificando los decretos núme- 
ros 1489/80 y 902/81. 

Por ello, 
E l  Gobernador d e  la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 19 - Cbn vigencia al 19 dd mes 

en ciirso, rnodifíscase el Anexo 1 del Decreto 
No 1849/80 d e  Aprobación d e  Cuadros y Nomen- 
clador d e  Cargos d e  Jurisdicción 02: hlinisterio 
de Economía, Unidad d e  O~ganización 09; Di- 
reoción General d e  Recursols Naturales Renova- 
bles, sustituyéndolse un cargo de Inspector d e  
Recursols Naturales, por un cargo d e  Delegado 
Patrimonial ,e1 incorpórase al An'exo 11 el 'Nomen- 
dador que como Anexo forma parte del pre,- 
s8ente. 

Artículo. 2.Q - Modifí'case coin vigencia al 1 
del me's en curso: d artículo' 30 del Decreto 
N? 902/81, detalle d e  la Planta Permanente, 
~iistituyéndoss un (1) cargo & categoría 15, 
Agrupamiento1 Administrativos, por un (1) cargo 
de cat'egoría 14, Agrupamiento Administrativo'. 

Art. 30 - A eiectos d e  posibilitar la dispues- 
;o en el artículo anterior ree~stru&Úase la Plan- 
ta Permanente d e  la Jurisdi'ccih 2: Ministerio 
de Econonlía, Unidad d e  Organización 09: Di- 
rección General de Recurso's Natural'es Renova- 
bles, suprimiendo~ un ,(1) cargo vacante d e  ca- 
tegoría 15, Tramo b), Agrupamiento! Administra- 
tivo y creándos'e en su reemplazo un (1) cargo 
de casegoría 14 d e  igual Agrupamiento) y Tramo', 
descongelándose d cargo creado! por reestrudu- 
ración en el marco d e  las fa'cultades previstas 
por el Decreto N? 920/85, todo con encuadrles 
en el Art. 13 de' la Ley N'? 6'416/86. 

Art. 40 - Desígnase interinamente en el car- 
go de Del'egado Patrimonial d e  la Dirección Ge- 
n e ~ a l  d e  Recursos Naturales Renovables a la  se- 
Gorita Mirta Zulema Cuevas, L. C. N? 5.747 472 
manta Permanente, Agrupamilento Administrati- 
vo, Tramo b) y en Categoría 14, inicial dtel tra- 
mo de Supervisión, con retención del cargo de 
























